REGLAMENTO PREMIO ANUAL “HELENA LÓPEZ DABAT”
MEJOR PROYECTO DE INVESTIGACION

COLEGIO DE PSICÓLOGOS PCIA. SANTA FE 2ª CIRCUNSCRIPCION

Art. 1º: El Colegio de Psicólogos de la Provincia de Santa Fe de la 2ª Circunscripción instituye el premio anual “Psicóloga Helena López Dabat” al mejor Proyecto de Investigación aprobado según las condiciones de este reglamento. 

Art. 2º: Podrán ser aspirantes al premio: Todos aquéllos graduados de las carreras de Psicología y Licenciaturas en Psicología, con títulos expedidos por Universidades Nacionales o privadas con carreras aprobadas de validez oficial; como así también títulos extranjeros equivalentes a los nacionales que se encuentren matriculados en el Colegio de Psicólogos de la Provincia de Santa Fe – Ley 9.538 – de la 2ª Circunscripción y que tengan el pago de la matrícula al día al momento del cierre de inscripción, para el caso de los profesionales matriculados y documentación fehaciente para aquellos que estén exceptuados de dicha matriculación.    

Art. 3º: El Consejo Científico Asesor junto a la Dirección de Docencia y Científica elevará al Directorio del Colegio de Psicólogos los lineamientos prioritarios de investigación para cada llamado, así como también las bases del concurso.
Art. 4º: La fecha de inscripción se determinará anualmente con una anticipación no menor a cuarenta y cinco (45) días corridos de la fecha de cierre de inscripción al concurso. 

Art. 5º: Los aspirantes al mismo deberán inscribirse registrando con carácter de declaración jurada dirigida al Departamento de Docencia y Científica los siguientes datos: a) nombres y apellidos completos; b) lugar y fecha de nacimiento; c) domicilio, correo electrónico, teléfono y código postal; d) tipo y número de documento; e) nacionalidad; f) número de matrícula profesional; g) constancia de  matriculación; h) constancia de pagos de matrícula al día o constancia de su excepción; i) currículo vital y antecedentes en investigación debidamente certificados si los hubiere. 

Art. 6º: No podrán participar del premio anual los miembros titulares o suplentes del directorio del Colegio; como así tampoco los miembros de la gestión vigente que hubieren renunciado; tampoco podrán participar los miembros de la comisión de Docencia y Científica y el Departamento de Investigaciones que se encuentren en funciones y hasta seis meses después si hubieren renunciado. 

Art. 7º: Los profesionales ganadores del premio no podrán participar en el año subsiguiente. 

Art. 8º: Los originales y las copias del proyecto deben ser entregados con firma de seudónimo. En sobre aparte y cerrado, se consignarán nombres y solicitudes de inscripción. En la parte exterior del sobre se consignará el nº de inscripción y el seudónimo. 

Art. 9: Jurado: sus miembros serán propuestos por el Consejo Científico Asesor y la Dirección de Docencia y Científica, debiendo contar con la aprobación del Directorio el que podrá revisar las designaciones si así lo considerase necesario. Se priorizará que el Jurado sea representativo de las diferentes corrientes teóricas y metodológicas.
Art. 10º: El jurado contará con cinco miembros de reconocida trayectoria, con antecedentes en el ejercicio profesional y/o docencia y/o investigaciones y/o académicos, debiendo contar con quince años de egresados como mínimo. Se podrán designar dos miembros en calidad de suplentes. 

Art. 11º: No podrán ser miembros del jurado aquellos profesionales que tuvieran antecedentes en el Tribunal de Ética y Disciplina, conforme con la ley de ejercicio profesional. 
Art. 12º: El jurado seleccionará el mejor proyecto de investigación, y podrá otorgar  hasta dos menciones a los proyectos que se destaquen por las consideraciones que el propio jurado estime conveniente. 
Art. 13º: El jurado deberá pronunciarse en un plazo que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días corridos desde la fecha de presentación de los proyectos (quedando exceptuado el mes de enero); finalizado el cual deberá elevar su dictamen al Departamento de Investigaciones dependiente de la Dirección de Docencia y Científica; y éste a su vez lo hará al Directorio del Colegio. El dictamen deberá ser fundado, fijando las pautas de metodología de evaluación. Deber ser resuelto por mayoría. 

Art. 14º: Todas las notificaciones, ya sea a aspirantes, ganadores o miembros del jurado se harán  por carta certificada sin sobre con aviso de retorno a los domicilios consignados en la inscripción a los primeros; y a los domicilios fijados en el Colegio los últimos. 

Art. 15º: El premio al mejor proyecto de investigación consistirá en: a) Diploma otorgado con firmas de las autoridades del Colegio y b) Publicación del trabajo en órganos especializados una vez  finalizada la investigación. 

Art. 16º: Las menciones serán premiadas con diplomas. 

Art. 17º: El proyecto de investigación será apoyado por el Colegio, para lo cual el ganador firmará, en un período no superior a los noventa días de otorgado el premio, un contrato con la institución a través de la cual: a) el ganador se compromete a realizar la investigación; b) el Colegio apoyará el mismo otorgando una suma de dinero que será fijada anualmente por el Directorio y que será publicitada al momento de la convocatoria al concurso. 

Art. 18º: A partir de la fecha del contrato, la investigación no podrá superar el término de doce (12) meses, concluido ese plazo deberá ser entregado el informe final. 

Art. 19º: En el contrato se estipularán dos fechas a los fines que el ganador entregue dos (2) informes de avance  de la investigación previo al informe final. 

Art. 20º: La suma de dinero fijada anualmente por el Directorio y que sirve de incentivo al proyecto de investigación ganador se abonará: a) el 50 % de la misma contra la aprobación del primer informe de avance; b) el 25 % de la misma contra la aprobación del segundo informe de avance; c) El saldo del 25 % contra la entrega del informe final aprobado. Toda aprobación la realizará el Jurado designado. 

Art. 21º: La presentación de los informes de avance deberá ser hecha ante la Dirección de Docencia y Científica quien la elevará al jurado para la evaluación y aprobación del mismo.  El jurado dispondrá de un plazo de 20 días para expedirse.
Art.22º: El Jurado en todas sus instancias procederá según los siguientes criterios para la evaluación:

· Aprobación del proyecto y /o avances e informe final.

· Rechazar  avances e informe final

· Observar, sugerir ampliaciones o modificaciones de o avances e informe final

Art. 23ª: En el caso de solicitarse ampliación o modificación de los avances y/o informe final el titular del proyecto contará con un plazo no superior a los 30 días para presentar el avance o informe observado.

Art. 24º: Si el ganador del proyecto no presentara (o no aprobara) algunos de los informes previstos en el contrato, el Colegio suspenderá la entrega del incentivo y el ganador tendrá la obligación de reintegrar los importes recibidos si los hubiera. 

Art. 25º: Los plazos de este reglamento están fijados en días corridos; en caso de que el vencimiento de plazos opere en día inhábil, se trasladará al primer día hábil posterior inmediato siguiente. 

Art. 26º: La presentación de la solicitud de inscripción al concurso importa por parte de los aspirantes el pleno conocimiento de este Reglamento, sus bases y condiciones. 

Art. 27º: Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento, serán resueltas por El Consejo Científico Asesor y la Dirección de Docencia y Científica, con aprobación del Directorio del Colegio. 
